
        
 

 

ENMIENDA N° 004 

 

PROCESO: LPI-GADMCB-BEI-2025-002 

OBJETO DE CONTRATACIÓN: “CONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA 

POTABILIZADORA DE AGUA, CAPTACIÓN Y DISTRIBUCIÓN HACIA LA CIUDAD DE 

CALCETA, CANTÓN BOLÍVAR, PROVINCIA DE MANABÍ”. 

En la ciudad de Calceta, cantón Bolívar, provincia de Manabí, a los diecinueve días del 
mes de febrero de 2026, siendo las 15:00 horas, se reúnen los miembros de la Comisión 
Técnica designada mediante Resolución GADMCB-2025-ADM-097 de fecha 12 de 
noviembre de 2025, con el propósito de analizar y aprobar una ampliación del 
cronograma del proceso de licitación. 

Verificación de Quórum 

Se verifica la presencia de todos los miembros designados, constituyéndose el quórum 
legal requerido para la instalación y deliberación de la sesión, conforme a la normativa 
aplicable. 

 Ing. Fabricio Díaz Cedeño, Director de Planificación para el Desarrollo, en 
calidad de Presidente de la Comisión Técnica. 

 Ing. Diego Vera Zambrano, Director de Servicios Públicos. 
 Ing. Jairo Pinargote Almeida, Director de Infraestructura Pública. 
 Arq. Félix Meza Rivas, Coordinador de Fiscalización. 
 Ing. Valentín Párraga Sabando, Analista I. 
 Ing. Moisés Zambrano Arévalo, Jefe de Unidad de Gestión de Aguas Residuales. 
 Lcda. Lorena García Zambrano, Secretaria. 

Desarrollo de la Sesión 

Primer punto del orden del día: Constatado el quórum legal, se instala la sesión con 
el siguiente orden del día: 

1. Conocimiento de la No Objeción del Banco Europeo de Inversiones (BEI) al 
Informe de Evaluación del presente proceso licitatorio  

2. Ampliación de los plazos del cronograma. Se aprueba por unanimidad. 

Antecedentes 

De conformidad con la Enmienda N° 003 de fecha 09 de febrero del 2026 publicada en 
la página institucional del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Bolívar (GADMCB), la fecha estimada de intención de adjudicación era el 13 de febrero 
de 2026 hasta las 11:00 horas. 

 

 

 



        
 

 

 

Mediante Memorando Nro. GADMCB-DM-LLMP-2026-0294-M de fecha 18 de febrero 
de 2026, suscrito por la Ab. Ledy Laura Muñoz Peñarrieta, Mgs., Alcaldesa del Cantón 
Bolívar, se pone en conocimiento el Oficio Nro. BDE-GSZM-2026-0173-OF de fecha 18 
de febrero de 2026, emitido por la Mgs. Juana del Rocío Palacios Alcívar del Banco de 
Desarrollo del Ecuador (BDE), mediante el cual se comunica la No Objeción del Banco 
Europeo de Inversiones (BEI) al Informe de Evaluación del presente proceso licitatorio, 
autorizando proceder a la siguiente etapa conforme a los lineamientos de los DDL y 
directrices del BDE-BEI. 

De acuerdo con la Enmienda N° 003 del 9 de febrero de 2026, la fecha estimada de 
intención de adjudicación era el 13 de febrero de 2026 a las 11:00 horas, pero no pudo 
cumplirse debido a la espera de la No Objeción del BEI, recibida con posterioridad. 

El pliego establece que la adjudicación está sujeta a revisión previa y No Objeción del 
Banco, extendiendo los plazos de validez de ofertas para permitir esta revisión (IAO  38). 
La recepción del Memorando GADMCB-DM-LLMP-2026-0294-M y Oficio BDE-GSZM-
2026-0173-OF obliga a ajustar el cronograma para evitar caducidad de garantías o 
rechazos de ofertas, garantizando la continuidad del proceso conforme a las directrices 
del BEI. 

La Comisión Técnica, reunida el 19 de febrero de 2026 con quórum legal, aprueba por 
unanimidad esta enmienda para alinear las fechas con la documentación oficial recibida. 

 

 

 

 



        
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Resolución 

No habiendo más asuntos que tratar, la Comisión Técnica resuelve: 

1. Aprobar por unanimidad las enmiendas al cronograma. 
2. Remitir la presente acta a la Máxima Autoridad del GADMCB para su 

conocimiento y publicación en la página institucional, así como al Banco de 
Desarrollo del Ecuador (BDE) y al Banco Europeo de Inversiones (BEI). 

3. Notificar la decisión de Adjudicación a los licitadores. 

Suscripción y Conformidad 

Habiéndose agotado el orden del día, el Presidente de la Comisión Técnica da por 
concluida la sesión a las 04:43 horas del día diecinueve de febrero de 2026. Los 
miembros suscriben en conformidad el acta en un original y cuatro copias, certificada 
por la Secretaria. 

 

   

Ing. Fabricio Benjamín Diaz 
Cedeño 

PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN 

 

Ing. Jairo Fabian Pinargote 
Almeida 

MIEMBRO DE LA 
COMISIÓN 

Ing. Diego Eudaldo Vera 
Zambrano 

MIEMBRO DE LA 
COMISIÓN 

 

 



        
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

  

Arq. Felix Agustín Meza 
Rivas 

MIEMBRO DE LA 
COMISIÓN 

Ing. Jesús Valentin Párraga 
Sabando 

MIEMBRO DE LA 
COMISIÓN 

Ing. Gilberth Moisés 
Zambrano Arévalo 
MIEMBRO DE LA 

COMISIÓN 

 
 
 
 

Lcda. Lorena Josefa 
García Zambrano 

SECRETARIA DE LA COMISIÓN 
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